RES. 358/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0007420, Ent. N° 431/19)


VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Paysandú relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la compra directa  de luminarias obra  “Recambio de hasta el total de Luminarias medidas y colgadas en la red de UTE, de sodio a tecnología LED, en alumbrado público del Departamento de Paysandú”;
RESULTANDO: 1) que con fecha 2 de abril de 2018 la Dirección  de Asesoría Letrada manifiesta que se configuran las causales de compra directa de luminarias amparada en la excepción prevista en el Artículo 33 Literal C)             numeral  26 del TOCAF;
2) que el Intendente  por Resolución  de fecha 4/4/18 resolvió encomendar  al Departamento de Obras realizar un proceso de contratación directa de una empresa  de Servicio Energéticos (ESCO); 
3) que se invitó a cotizar a una serie de empresas para la realización  del recambio planteado; habiéndose presentado las firmas:  SONDA SA; DARKO SA; PEUSA SA; IMSA SA; y NORDICA SA;
4) que el Intendente por Resolución de fecha 6/09/18 dispuso la formalización de un contrato con la empresa  SONDA SA, para llevar a cabo la obra de referencia; habiéndose notificado su designación a la firma  el 11/09/18;
5) que por Resolución del Intendente de fecha  13/12/18 se aprueba- ad referéndum de la intervención  del Tribunal de Cuentas- el contrato  con la Empresa SONDA SA. Celebrado bajo la modalidad de Contrato Remunerado por Desempeño, en la variante “contrato de ahorros compartidos”;
6) que este Tribunal en sesión de fecha 09/01/2019 este Tribunal adoptó la Resolución N° 52/2019 por la que se observa el gasto en virtud de que la remisión de las actuaciones se realizó con posterioridad a la suscripción del contrato, configurándose  principio de ejecución;
7) que por Resoluciones Nos. 288 y 363/2019 el Intendente dispuso la reiteración del gasto emergente de la contratación de la empresa SONDA, expresando que no se configuró principio de ejecución en virtud de que la eficacia del contrato estuvo sujeta a la previa intervención del Tribunal;
CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;
2) que en la especie lo expresado en la Resolución de reiteración no modifica los elementos tenidos en cuenta para observar el gasto ya que si bien la resolución de 13 de diciembre de 2018 es “ad referendum” de la intervención de este Tribunal, por resolución de 6 de setiembre ya había dispuesto la formalización del contrato y se había notificado al adjudicatario con fecha 11 de setiembre;
3) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación  del gasto; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;


EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 09/01/2019; 
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Paysandú; y
3) Comunicar al Intendente y a la Contadora Delegada.
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